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BOLETÍN QFSCIAL
  GÓárÉRNO DEL DR-JOAQUÍN CASTELLANOS

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
SECRETARÍA DE POLICÍA SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN  
LEY N° 204  

El Senado y Cámara de Diputados do la Provincia
de Salta', sancionan con ftterza de' LEY:
Ari. 1.a—Desde la promulgación de ésta

Ley lidhríi un periódico que se denominará
BOLETÍN OFICIAL, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno.

■ Art- 2.o—Se insertarán- en éste boletín:
l.o^-Las Leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cuálguiera de las cámaras
y los despachos de las comisiones.
2.o—Todos los decretos o resoluciones del
jPodcr Ejecutivo.      
3.o—1 odas las sentencias definitivas e inter-
lomibrias de los Tribunales .de Justicia.
También se insertarán bajo, pena de nulidad,
las citaciones por edictos, avisos de ’rematés.
y en general todo acto o documento que por

   leyes requiera publicidad.
Art..~3.i>—Los subsecretarios del Poder

Ejecutivo, los secretarios de las (támaras
Legislativas y de los Tribunales de Justicia
y los Jefes de .oficina., pasarán, diariamente
a la dirección del periódico oficiad, copia le
galizada de los-arlos o documentos a que se
refiere el. artículo anterior.

Ari. Lo—Las publicaciones del BOLETÍN
  OFICIAL, se tendrán, por auténticas; y mi

  ejemplar 'de cada una de ellas se distribuirá
   gratuitamente entre los .miembros de las cá-

muras legislativas y administrativas de la
 Provincia.

Ari.. o.o—L'u el archivo general de la
Provincia y en el. de la Cámara de Justicia
se coleccionarán; dos o más. ejemplares del
BOLETÍN OFICIAL. para que puedan, ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez que
se suscite. dwla a su respecto..
    Art.-fí.o—Todos los góstós que ocasione
ésta' ley se imputará a la misma.

 " Art. 7,o^ Comuniqúese. etc.
 Sala dé Sesiones Salta,'Agosto 10 de 1908
FÉLIX USAN DIVA RAS  

JUAN B. GUDIÑÓ-
S. de la t. de 1>. D.

d^partamknto. -DE GOBIERNO
e ‘ ’ Salta, Agosto 14 de 1908

Téngase:-por liepdela provincia, etimplasit:,
ogmifiiipiie^’J '^i^tqilese y ¿bése al É, Oficia}.

. LINARES
. S«WTÉÁ'G'O ejj LtóFElE

«Contra Marcelino Cabello por
homicidio a Valentín Mon-
talvan*.-—Jueces:. Drs. Tama-
yo, Cornejo y López Domín
guez. " *  
J3n la ciudad de Salta, a nueve

días del mes de Diciembre del año
mil novecientos diez y nueve; reu
nidos los ¿rs. Vocales en su sa
lón de audiencias, para fallar la
causa seguida al sujeto Marcelino.
Cabello, como.' presunto autor del
delito de homicidio en la persona
de Valentín Montalvan, se proce
dió a practicar el sorteo de-estilo,
dando el siguiente resultado: Drs.
López Domínguez, Cornejo y ,Ta'
mayo.,

ü'studiado el proceso, el Tribu-  
nal planteó las siguientes cuestio
nes a resolver:

í'A.—¿Está probado el delito poi
que se procesa al encausado y que
éste sea su autor?.  

2a. —Caso afirmativo, ¿como de
be calificarse y que pena corres
ponde aplicar?.

A la primera cuestión el Doctor
Lopes Domínguez dijo: La confe
sión del reo fs. 26 ratificada a fs.
42, concordantes con los . testimo
nios de Felipe Benavidez fs. 11 
Lorenzo Centeno fs. 17 vta. ade
lante, y Gerardo Zerda fs. 21, par
tida, de defunción fs. .44 e informe
del reconocimiento, efectuado • en  
la inspección ocular que consta a  
fe¡z comprueba pl en ay 1 egalmenté
que encontrándose bebiendo eñ
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  úna réunióip defemigós, varios sn-
       jetos, entre '....¡éstos, MarcelinoCabe-
     jlq;y'Valentín -lilpritalvaii',. el día •
     tres de. N oyiembré dél año ppdo. ’

eii Rió Piedras, cómo a las ‘4. p.m.
   habiendo ■ •Moiitalvaii,;. pretendido

  abrir lá puerta de/un cuarto,' fué
tomado por Cabello ■ del pañuelo
que tenía ' al''.etiéll6-.-''bp.c>úieiidó'se''

      así. \a que-;\.Moñtaly.^a'
  su propósito, por ló .qué’, este'-.sa-
    cando su 'cuchillo ■ dio.le unos .pía-?
   Hazos, qué iiidudableínente provo-

        carón el sentimiento dé una . reác-
     .ción'.vi'plentá en- 'Cabello 'quien 'al ■ •

   instante se armó de luna arandela
     de’ fierro,-, con' la ' qué ' empuñada, •
,  dióle un. fuerte golpe en ó la'sien,"

lesipnándplp. Acto /continuo, Mqn-, j
   tálvanse retira a . stv' domicilió en  /

  compañía-dé su' hermana Elorinda  
      donde, a lai' madrugada del díá si-  

   guienté fallece experimentando  
        trastornos mentales.'-. Hay púés Ja  
      -pijiiéhdpléiía de ún.déíitó'y -de lá  

¡persona’ de sil autor . que los -réfev
          ridos' elementos de juipió. la consta-,.

       tan,'votó en consecuencia áfirma-
   tiva        
            Los Drs. Cornejo . y: Táriiay  

por 'análogas'..rázonesÓ.adhiérén'-' al
         vi to precedente. • •//fefe. fe.''

        A la segunda - cuestión . . el ■ Dr.
  López Domínguez dijo: 'Si bien

         por la relación natural' de causa fe
'     efecto existen .'.velí.ejnehtes presttn-
    ciones de: que se trata cle un íio-

micidió, el Tribunal hópuede re- .
    solverlo así, teniendo en cuenta
      las deficiencias capital-es del snma-

  rio qufe dan lugar .iógicamente a
la dúda. ;En efecto; no -liay i'nfór-  

  .-nfe pericial sobre 'las. pausas de“..la* 
  mü'erfe ’’"que. : era., indispensable, -

 tanto más/c.uáñto qúe ésta -se pro.-
dujo en lá ni.a'di'iigada d.el día: .si
guiente al suceso,'habiendo llégá-  

  do a .su casa ía víctima aparenté-,
mente en buén. estado, cópvniien-
dó eu el trayecto-con su própia hér-  
mana, ocultar á la ¡madre lo: ocu
rrido.            

La. inspección' del comisario re
fiere un hundimiento ' én la sieii, 
izquierda a-la. '.presión del dedo,:  

; ¿Habrá-rúptura dei hueso,' y en:su- 
.. caso será ésta de ■naturaléza'. tal-pa-;

ra. producir la; riiuéi'te córiio' efecto  
inmédiato'del golpe recibido?. .r  

La autopsia, aún realizada dias
después’ 'habría. Venido.'a .aclarar
satisfáctoriámente, esta/, duda,; p'ór'  

| que - fes’, ya sabidoó que- 'ía? fractura
  de. huesós puede ser reconocida   

fácilmente en cualquier ■■tiempo.’   
Tampo'co-hay péricia. sobre la • iip;   

  ttiraleza; extensa de ladesión,. y- dá-.-
do: ■ el isitio -dónde ¡a 'o.eurridó' eí  

  suceso, río' era imposible practicar-  
la parala policía y hienos. para.el’ 
juez' instructor. Dentro de ' éstas  
condiciones; el Tribúnal debe ate-   
nérse; 'a la jurisprudencíp. estable-
en la causa contrá •Pedio ".Pas'ayo    >.

     por' homicidio a Mariano Centeno,
de concórdánte jeen Ja 'establecida  
también por. lá Cámara de Apelad.   •
ciones de.la Capitál efe el/caso allí

■ expresado; ésto, efe que aplicando   
el. principio iridabio proseo 'debe  
calificarse el •'sub-j-udice . coíno dé  
lesiones leves'-;    

Teniendo-en ctteuta estas, cónsi-
deracioues ’y por’ los" fundaniéntós
del fallo apelado .voto su •cdiifir-'    '

  máción.;              
'Los doétores. Có^n.pj’0'y Tamajfe    .
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por iguales razones adhieren al
voto, precedente, quedando en con-
secuencia acordada la siguiente
Sentencia: . ■ - '

‘Salta, Diciembre 9 de 1919
' Y Vistos: Por él resultado de la

votación que instruye' el preceden
te acuerdo^, se confirma'la senten
cia apelada que-condena al sujeto
Marcelino Cabello como autor vo
luntario y responsable del delito
de lesión leve, a sufrir la pena de
doce meses de arresto y cestas pro
cesal. Art. 17 inc. i“. cap.. II. Ley
4189 y 103 C. de-P. Crim. •

■' Tomada razón, notifíqnese: y de
vuélvanse. --Vicente Tamayo,, M.
López Domínguez, A. F. Cornejo.
Ante mí: Ernesto Arias.

« Causa contra Delfín Golváii fiarke-.
rielas á Juan rl. jlfiedina — Jue
ces: Drs Tamayo, Lóf>e:z Domín
guez y Co rn ejo.  

    Salta,'Diciembre 23 ele .1919
Autos y Vistos: La preceden

te apelación sobre las costas de
este jtiició deducida por don An
gel R Bascari a fs 51 y

' CONSIDERANDO:
Que la prescripción s.e Irá ope

rado después de formulada la
correspondiente acusación fiscal
Is 34 y la deí querellante fs 4'4,

  encontrándose la causa en esta
do de-sentencia.  

Que la declaración de prcscrip-,
ción no importa establecer la
inocencia del prevenido ñi que el
querellante haya procedido ma
liciosamente ó. con temeridad al

■dedtfoir la acción criminal por lo
qpé no procede la imposición de

ellas, teniendo en cuenta que en
el concepto de ¡a.ley, las costas,
constituyen una’ sanción para el  

  litigante temerario ó de mala fé.
Por tanto, se. revoca en la par

te apelada'la sentencia de fs 46
á 4¿ v.        

Y dé acuerdó-’a lo que el Tri
bunal- tiene resuelto en el' caso

  «Abraham-Moisés, Afilio y Juan
Chama » por homicidio y lesiones
■sobre el estampillado en los es
critos délos Srs. Defensores, no-
tifíquese á. los letrados Drs. To-:
riño y Arlas que sucriben los es- 
critos de fs 26 y 36. la.reposición
de la-estampilla correspondiente

Hágase saber copíese y- de
vuélvanse.— ■ . Vicente Tatnayo-,
A. F--Cornejo/ MÍ López Domín
guez. Ante mí: Ernesto Arias.  

Ntdulati, de. Testamento, Ignacio y
Julio SarmientoIs. Site, de Pa
trocina. P: de' Sarmiento.-—Jueces :
Drs. Tamayo, Cornejo, Lófiez
Domínguez.  

Salta, Octubre 3 de 1919.
Vistos: El recurso de apelación

deducido por Ignacio y Julio F. Sar
miento, del auto de' fecha 6 del
corriente, que; declara vencido el
término probatorio.  

  considerando:
Que. por auto. de. fs. 26 vta. te

abre esta causa a prueba por el
término de veinte días,;el que co-

. rrería desde el 30 de Junio pri
mer día hábil siguiente al dé la.
notificación délos recurrentes, he
cha .el 28 del mismo mes.

■ Que a fs. 27 los recurrentes pj_
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dén que se declare que el término
de prueba no ha corrido desde el
el citado día -30, -por encontrarse
vácante el juzgádo, hasta que lia- •
ya Juez designado y se haga car
go del despacho, a lo que provee
dé conformidad el $>r. Juez inferí-  
lió Dr. Padilla, declarando susperi-
d id o dicho término por cuanto ,so
lo está encargado’ del trámite ur
gente.

Que a fe. 28 la • ,parte- del Dr.
David Saraviá solicita, con fecha

  23 de Julio, la-prosecución del tér
mino de prueba y la-determinación
del día a partir del cuál debe conj.-
jinfárselo,-solicitud, que^ el mismo •
Juez, desestima “por subsistir los

• .motivos determinantes de su ante-
  rior resolución    

Que a fe, 29. se denuncia por la
misma'parte el Aven cimiento del

  término, con‘fecha 3-del .corriente
pidiendo que así se declare, a lo
que el inferior hace lugar por el
auto venido en grado.
  Que,, éñ ésa virtud, suspendido
el término probatorio "hasta que
•se designe el magistrado •titular  
del juzgado y concurra al despa-

    cho,. ha debido solicitarse, por las
  partes, o'decretarse de oficio por el  

inferior, el- conocimiento oficial de
esa circunstancia de tan., positiva
significación .dentro de los. autos,  

  llamada, a- definir el comienzo del
termino probatorio, correspondien
do, en caso de duda ulterior, in
terpretar el'caso éoncriterioamplio
en'obsequio a ia... integridad‘ de la

  defensa,en juicio .y de los derechos
  controvertidos.,    

  Porjello, se. revoca.', el ’autó apé-
  lado, con la-, declaración de .que el‘

término de prueba, en esta • causa
correrá desde la notificación del
«.cúmplase» dé la presente resolu
ción. ■      

-Tontada, rozón, notifíquese v
repuestos los sellos, devuélvanse,-

■Vicente Tamayo, A, B'. Cornejo,
•M. López. Domínguez.—Ante mí
Ernesto Arias.      

EMBARGO - ^Mariano Villa.Vs.
Gaspar^ Peral "Lopes# faxes:
Dres. Tamayo, -Cornejo, Lopes-

  Domínguez.        
Salta, Octubre 3' de- 1919.'

VISTOS; El recurso de apelación
  deducido. por Mariano'Villa, del.
auto de fecha 5 del'corriente fe. 10

   vta..po< el cuar«e dispone ampliár
el de. fecha 22.de Agosto, que eo-

  rre a is. 9-vta.'  
C.ONSI-DEKA.NDÓ: ■  

/ Que por auto de fecha 22 de. A gos-
to pasado, se ha decretado .em
bargo preventivo sobre -bienes; de
Gaspar Peral .López, .medida está

  que nó'.ha venido én grado ni es
.materia del recurso interpuesto.’ .

Que, por la providencia recurrida
sé. dispone que dicho embargo se  
practique'luego de. librado el res:

  pectivo mandamiento d’e consigna
ción y embargo y en el caso de re
sultado negativo.

  Que el llamado mandamiento de
consignación constituye una forma A

  ]id;id ,np..sol.o no prevista ni.reqn.e-.
  fida -por’huestra' TéV’prOcesái; sino.

que contraría.la disposición del -A,rt
387', segunda.parte,qdél.'Código --de»'

‘ Proc/Óiviles, la. cual establece qu’é
el embargo «no se hará saber ja
más al. interesado antes de reaiizar-
$e lá diligencia» como así. también;
la regla.del A-rt. 388, que ■dispone-'
que el embargo, en todos''.! os ca,sqs,
se llará saber al embargado, dentro
de los tres días siguientes' a la:tra~
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bá," al;efecto del ’recuíÁó‘'dé apela
ción que el mismo autoriza, precep-
tos/estos que tienden a asegurar
los derechos del acreedor, y evitar
la*' ocultación o disposición de los
.bienes del deudor.  

Que ai establecer el Art. 387 que
«¿h cuanto a la forma de practicar
se el embargo,se observará el pro
cedimiento marcado en el juicio eje
cutivo»,- lia entendido referirse al
conjunto de formalidades referen-  
tes a-lámánerá de'reaii-zarse'.biénes
que púedén ser materia déla diligen
cia; el-orden de los mismos, etc.
pero nó al previo mandamiento‘de
.requerimiento previsto por el Art;
432' del Título de las ejecuciones. .

Qiie- la cuestión a resolver ha po
dido-suscitarse con motivo ide la
apli.cación-del C. de P.< dé Bs. Aires • -
cuya Art.451 está concebido en tér
minos diferentes del-387 del nues-
tfo. El primero dice que «en. cuan
to‘a la forma de practicarse el em
bargo, sé observará lo dispuesto eii
el Árt. 471....» que establece, preci
samente, la-formalidad del manda- ,■
miento para requerir de pago y em
bargo al deudor, mientras qué el
387-nuestro dispone solamente'que
«se observará•’ el procedimiento

  marcado . en el juicio - ejecutivo,»
siendo .de 'notar que contiene- la
prohibición de hacer saber el em-
bárg'o al 'interesado antes dé prac
ticada ía diligencia, que no figura
en la lev de. forma de la Capital.

•Que, por otra parte, la medida’en ■
cuestión carece de significación an-

  te eb d erecb o qué .el A rt. 392 con -
fiéré ’al deudor, de. impedir la eje
cución del embargo, consignando

  la suma que siempre-debe expre
sar'- el respectivo mandamiento, y
si puede ser conveniente la inc-lft-

■sión qn. éste, de una prevención so
mbre- él particular, • no és permitidcp
haber de. dicha-. diligencia -.lifiá - me   
didh- preViq?           

; .-^pn'ello;’se: revoca-el-auto recu 
rrido.  

Tómese razón, noiifíquese y, re
puestos jos sellos; devuélvanse..—
Vicente Tamayo—A. F. Cornejo -
M. López Domínguez.   Ante mí:
Ernesto Arias.  

Cattía contra José Píusele por ¿n-
jurias graves a, Simón 'Ccctotuí.
Jueces: Drs. Taniayo, López Dó-
inyíiguez y Cornejo.

Sal ta5 • N óvieni-bré 11 de 19 r 9
X'idtos: ¿El recurso de apelación

de la sentencia.de fecha' io,de Oc
tubre pasado;' corriente a fs. 26-27
de'los. autos’ seguidos por Simón
Caromi contra José Musele por

- injurias graves, soló en cnanto al
monLo délos Honorarios regulados
al letrado y mandatario del qtie-
-rellado.

CONSIDERANDO:

Que, dada la naturaleza del jui
cio y trabajos realizados por el Dr.
Juan B. Gudiño y ■'procurador
Francisco J. López, el Tribunal
encuentra exagerada la regulación
hecha- por el inferior.

Por elip, se modifica la senten
cia venida en grado, en la parte
que a Sido materia del recurso re
gulándose . el honorario del Dr;
Gudiño y procurador López ' en
las cantidades de ciento cuarenta

. y cincuenta' pesos respectiva^,
mente.       

Tómese razón,' notifíqitesé y re
puestos los sellos; devuélvase.
Vicente Tamayo, M'.- López ' Dó-
ininguez, A; K- Cornejo.---Ante,mil

- ¿Ernesto Arias.      

sentencia.de


BoLEÍIN ©FieiAL 

«Cobro\.dé .hotiprarios.i Dr, Carlos'
 en el juicio Juan Escoban

Clara Áí: deja 'Rosa^ J'ueceñ..-
  Doctores Tamayo, Cornejo^ l..ó-

j pez Dominguer            •
       Salta,- Setiembre 2 .de 1919
  Vistos: El- precedente 'pedido sór
     b-re -regulación de honorarios y la .

7 rebeldía acusada por diligencia
••     deis. 4.   
..'          considerando:                

  .Qbe del' informé. de;-Secretaría
    y, constancias de autos resulta qué  

;. a .vencido el- término para que el  
  lDi'; .CésarAldérete conteste- .iá yis->  

    taqúese le-confirió del pedido de  
■ _ referencia, por. lo; jqtie..'*procede'• te-   

ner por decaído el derecho, dejado
    desusar;, y ' así se resuelve.          

Que ia sentencia' dictada en. -es-
y   ta instancia éñ el juicio a que sé  
.       alude a fs. 1 á impuesto- las costas

déla misma -a la parte vencida,;  
•..'     'Por-elloj ,y en cumplimiento de

la referida con dénación, é'n rmérito 
•     del trabajo a réstiraarse, se. regula .

  él honorario del Dt.. Carlos iSérrey
     en la cantidad de'-treinta pesos d

  monéda uacipnal.    
Tómese rázóñ,; notifí’quese y de- .*

_      vuélvase.—Vicente Tamayo, - M...'..
    López•Dominguez,.‘A. F. Cornejo. ..

V      , An.te uní: Eruesto Arias.

_       Causa eotiini. Migltéi. 'Giinénes
'     pon lésiíype^ a Tallin . jiñas.

   Jueces: Doctores  
       "■Uó'peB.-IjQinin^es:'^Cornejo .

. - ' Salta^'Dieiémbre.'g-' de' 191'9.;
   Vistos:' E.í .recurso.de- apelación;

:       'deducido, por él S’r.... Ai gente. Fiscal'
.       d'él’aúfo fepha . rí - de'.Noviembre' ‘ i ■ ■ /■ ■ •

pasado, eómehte. á fS.’Vq vtá. ' dél
, proceso seguido de oficio contra  . :/

- Vigiiel Giménez por Usioues' a.     ' *
1 Valentín- Arias, y por él" 'qué se ’ •

declara- .prescripto- pl,' derecho de    
acusar.",         

        íCONSIDERMBQ:
                     . r •
Qué si bién el *’auto de ’jprisión-      

  preventiva- de. fs; 23 como la .dé;   ’• .
  claraGión indagatoria - dé fé. “.15    

nú7 expresan la < .Salificación legal  
Üel ' delito^ .materia del proceso,     

  omisiones éstas-qué ' el. ^Tfibrináí       ' .
 -ha tenido oportunidad de puiitualid    ■' .

  zar en repétidos, c.ás.o§ .venidos1: a* j
  su cOno:cimieútoesindudable poi-lós      .
   antecedentés déj autos y por Ja acu-      ' .
 sación dé‘fs. 25,' que" Se tratafde!  
  delito- de;lesiones, leves-- penado    -

  con arfpsto de seis meses a un año,     .
  art 17,- inc.-- ry cap-. II de la L’éy  
■41:89/                     /"

  /-'Qué? el .'art. 52,4 del C. dePrOo.  
 Crim. dispone que sé., consideran.   ■
juicios correccionales los que ver-       -

- san sobre delitos' leves, cuya ,'pétia
sea superior a un mes dé arresto-  
ó treinta- pesos de muita, y 410 é¿-  
ceda-- de un • 'año-dé arreste o mil   .
pésps defmuitáj con excepción-1 del        ,

. • abigeato, :y ios anta • 534 y siguien-  
.. .tés . 'establecen él tramite, especial   

que,deben rób.seryars.e'.-en .las,..cau-  
sas de dicha naturaleza; .     
  Que éu el/casó vénido én gradó    
lid se’ a' observado, el’ pjpcedimiéu^      ; *

  to .propio dé.,1 juicio cprr'eccion.al,    
-.p'úés que sede ha impreso, .eEtrá-,   ■

■ ñiite solemne del-jui.cioi crimínai>.  
 eíévandd '.lá causa'á. píen-ario (fh..    

    24 vta.) y.c.Qhfiri’eiidp<'.vÍstayál-;Mi-  
nisterio. Eiscal . eii^’4á<fórUia_orde     
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 ada por el art. 413, cuando el
 art. 534 dispone el‘ señalamiento■ •
 de una audiencia para’oir la acu-,
 ación y la defensa,, y Ips siguien
 es determinan el procedimiento á
 seguirse cqn posterioridad,, lo que
 si bien no cons.tituye una causa de
¡nulidad desde que no se. han res-

   tr-iugido ni afectado los derechos
   -de la defensa, importa la obsérvan-
  cia de un procedimiento defectuo-

   .so'que el Tribunal considera nece
 ario señalar.

Que el delito que motiva este
 pro.ceso ha tenido lugar el 20 de
 Mayo de 191.8 fs. 1, el 31; del
■mismo se recibe la indagatoria del
feo (fs. 15), el 13 de Junio se dic
ta auto de prisión preventiva (fs.
23) y en. Febrero 27 pasado se for-

     .muió acusación por el Ministerio
Público..
  Que el art. .89, inc, 3- del Cód.

Penal" establece que la prescrip-, •
.cióil del derecho, de acusar por de
litos que merezcan pena de arres
to se opera al año, contando des-
 de la media boche del, día en que
 el delito se- ha cometido, art. 16

  de la Ley 4189, y el art. 93 del
   citado ■ código dispone que todo
  acto directo del. procedimiento con
tra -la person.a del delincuente in
terrumpe la prescripción.

Que es indudable que la acusa
ción Fiscal constituye un acto- di;
recto del-procedimiento contra la.- 
persona del delincuente,, como la  
orden de captura, la declaración
indagatoria y el auto de prisión
preventiva.       

"Que en. esfe. concepto, atenta.. la
fecha de comisión del delito, de la
acusación. Fiscal y del auto veju-

do en grado no ha transcurrido el
término de uu año para qué ten
ga lugar la prescripción’ del déte-  
cho de acusar en. esta causa.      

Por ello, se re.vota el auto apé-  
lado, intímese al señor Defensor-'
del procesado" el réintegro'de 1-a es-  
tainpi'lja . correspondiente "a fs. 19^
de acuerdo con’ Ib resuelto por eL
Iribunal la causa por homici
dio seguidacontra -A bráham Moi>
ses, Atilio y Juan Chama resulta.  
el 12 de Noviembre pasado.     

Tómese razón, notifíqúense y   
devuélvanse. — Vicente Tamayo,..
M. López ¡Domínguez, A. F. Cor
nejo.-—Ante mí: Ernesto Arias.

■¿Sucesorio de Aúrístela Araoz de  
Rivera.» Tuetes: Dres. Tamayo,  
Cornejo, López Domingwez.

Salta.-Octubre 3 de 1919.
. Y Vistos: El recurso de apela

ción deducido por Dn. Ernesto Ri
vera A ráoz del auto de fs. 92, .te
cha Setiembre 10 de 1918, en este
juicio sucesorio de Da. Amístela A.
de Rivera, y •

CONSIDERANDO:
1—Que el auto resuelve incluir

en el inventario el inmueble qué-
el heredero Dn. Jacinto Rivera
Araoz denuncia,en el escrito de ís.
8b como de propiedad de la suce
sión, pronu.nciámient.o que se dicta  
sin abril se a prueba el incidente y
en rebeldía del poseedor de dicho
inmueble Dn.Ernesto Rivera Araoz,  
a quién se'le dio vista del gscritp-
expresado, habiendo manifestado en
el acto de ’la notificación, que-tiene
esa posesión como dueño, por com
pra-que hizo dél inmueble a su pro
pietaria Da. Juana Francisca Bravo-
de-Araoz.      
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    11—Qué ‘esté juicio sucesorio ha'  
termmj.do.‘con lá partición y:adju
dica cipncíe- bienes- corriente a ’fs.
39:y46riy>si bién es cierto que el-
inventario queda- siempre abierto i '■

  ■parainchiir los bienes qtie.por cual-
  quter circunstancia no.hubiesen sí-

•dorinventariádos antes, tal -principió •
  debe éñtehde'rse que solo es aplica

ble cuando. n.ó hay cuestión sobre
  la propiedad y. posesión, de ellos, lo -.
,qqéno ocurre en el baso sub-'lite.
... Hl--Que el, Art. 620 dél Gód. de .

  Proc.'en.lo. G..-y G. establece que
  «si-sp-dedujésen reclamaciones’,só-  
•bre eL inventario,- sé-sustanciarán
en piezas separadas y en. el juicio
contradictorio que;.corresponda, sin  

  suspender la continuación del. jüi-
-CÍO-. testamentario»'*Si esto ’ sucede
  cuando'lá’í áncidéncia se. produce
durante la tramitación del juicio:
sucesorio, con tanta mayor razón

. debe ventilarse en juicio ordinario^
   cuando, eOmó ien el presente -caso,

- el juicio- sucesorio’, há terminado ó  
ÍV-^Qué'aunqué sólo se ha-ínter-

  puesto, el recurso de. apelación del
auto’ de fs .92,.el Tribunal puede y *‘
debe ’declarar. dé oficio la nulidad

     déjjp actuado , desdeJb.' 12 en ade-
  lapte/püés se li'a'n violado, formas
   sustanciales dé procedimiento.

    ORTANTO:        
  . Se resuelve declarad nulo el'auto
de techa- Setiembre -10 de 1918, .con.'
costas a cargo del ex-juez Dr.M azza.

'Tómese razón, mótítíquesé y re-
  puestos los sellos, devuélvanse'.

'Víceñte'Tamayo— 14. López To-.
.- mi.nguez—- A -F . Gprnéjo, Ante mí:

  'Jirúestb Arias;.        

 « G'd&ró-d(i pesas»■— ^érafüt '■ Ma-
     'sanes /ue-

   'ces ■ OTs.;.'. Ta niáp.ó, ■ Copnejp, •

          pü: já.,.Ciudad ¿ié/^altá’   a-
  IOS doce días dél més de"'’séü.é;sfbre

de mil ,-npyecieútos' diez y "nueve/. 
reunidos, los.- Sres. Vocales del Su-.  
perior Tribunal de-Justicia, en stt  
Salón'de-. Acuerdos, para fallar en.  
el’j¿i,ció sobre- cobro de pesos se- 
guido por Dn. .Serafín Mesones qon-   
tr.a Dn. Agustín Acuña, venido em 
grado de ap’elacióíi >de Ia sentencia   
Sé Ia. Instancia., dé fecha nc¡vieinbrfe 
23 de 1918, corriente a fs. 30 vta.., a   
31 vtal.El Tribunal planteó-la'.si,-  
gui en te' cuesti ótí: es: arr egl adá a de‘-,  
recito la sentencia recurrida?. Ve
rificado el sorteo par a ■ determin ar
el orden en-que. los Sres.- Vócalés  

. emitirán,su voto; xéSuífó’el sigúiért-'
te: Tres. Tamayo, Cornejo y López
Dom’fngúez; .         

. El Dr. ÍTam-ayo tdijó:    
B1 áctor demanda- a- Agustín  

. Acuña-.por cobro de cantidad de.-
yésos,’ por tres . conceptos/ scie;£-  
pesos, cotilo saldo'dé-un doeuníén- 
to' p.or mayor caiitidad)’-,d.escontadó
por el primero-eii la . casa Pi,nilla  
Hnos; veinte y dos pesos-, por .con- 

  cepto de intereses, dél. referido sal.--   
do; y- doscientos, veinte' pesos por  
arrifeúdo,-. del, inmueble de,los "hete-  
deros, ’ Sarapura, sub-1 ocado* por el -
actor al demandado;      

Axiiña, a¡ éóntestar la deniand-a
niega lós/hechos en que se funda--.

  sostiene que' el autor • tiene- ’rerib’i-?,
do .con-exceso'el sal do‘de cien pe-  
sos qué demanda; califica1 además,
de‘. excesivo el interés;, -y; ppr ftlti-
mo, quemo estaba 'obligado a- éli-r, 
trégai-’la finctrióen la-éncca-afirma-*   
da-pot el actor. .            

■ Tales son las h'áses'del jitigiq.-;.;  
que-obligan alas: partes;-feÁ’Wtnd.  

' dé -'los prin¿ipibs:vqne’.2go'biernañ\^t  
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  cuasi contrató de liti.rconiestaiio.
.Pienso, cómo el inferior, que de

be desestimarse la demanda en lo
que respecta a las partidas de cien-
pesos, como saldo de documento; y,

  de veinte y dos pesos, por intereses.
Según se desprende de la deman-.

 da y se expresa a fs. 14, él docu
mento en cuestión fué endosado
por el actor a los Sres. lPniilla
Huos. y, el endoso precisamente,
.produce como primer efecto trans-

 ferirla ‘propiedad'de la letra—Art.-
 624 del C. de Comercio.

Por lo que hace a los intereses
  demandados; o fueron estipulados

en la obligación y éu ese supuesto
 son un accesorio legal de la misma,

  cuya suerte deben seguir, o no lo1
fueron', y en ese supuesto, el aeree- ’
dor carece de derecho para empeo
rar la situación del deudor en for
ma no estipulada y que los princi
pios del .'derecho, en este caso, no
lo autorizan.

Y, a esta solución llego, cou ab
soluta presciudencia de la confesión
del demandado’ a que alude el in
terrogatorio deis- if y rebeldía
acusada a fs.'i6,a la cual, a mi ini
cio, no corresponde hacer'lugar.

Señalado por auto de fs. 9 vta.
el día 10 de Novienidre de 1914
para que tenga lugar la audiencia
de posiciones, la rebeldía se acusa
en 10 de Diciembre, sin que se'
haya hecho constar, en la primera
•fecha, la inasistencia del absolvente
y la presentación del pliego respec
tivo, antes de la,audiencia, o,- pol
lo menos, en el momento de la
hdSm’á.                         

El pliego-barriente a fs. 11, no

tiene fecha de presentación, ni exis
ten elementos para determinar el
día en que . tuvo lugar; no existe-
otro antecedente sobre el particular
que su orden de colocación en Ios-
autos, que, por cierto, no es bastan
te al fin expresado.

Ahora, por lo que respecta' al_
cobró de doscientos’ veinte pesos;
por arriendos, ca'e dentro déla ne
gativa general de la contestación, de.
la demanda, y si existen elementos,
de juicio que permiten aceptar'1 la
existencia del contrato de súb-loca-

-ciótí, no se ha probado el precio de
la misma ni la fecha del pago, ele-
.meatos indispensables para la pro
cedencia de la acción, máxime si;
como se infiere de la presentación
de fs. 9, existe contrato escrito 'en
tre actor y demandado.      

Por ello, voto por la afirmativa
de la cuestión propuesta.

Los DreS. Cornejo y López Do
mínguez; por análogas razones, ad
hieren al voto precedente.’

Con lo que terminó -el acuerdo
adoptándose la siguiente resolución.

j
Salta, Setiembre 12 de 1.919

VISTOS: Por el resultado de la
votación de que instruye el prece
dente acuerdo, se confirma el fallo
venido en grado; con costas, a cuyo,
efecto se regula el honorario del
Dr.Arturo M. Figueroa en Ja cautí-  
dad de cuarenta pesos moneda na
cional.
' Notifíquese, copíese y, repuestos
los sellos, devuélvanse.
Vicente Tamayo, M. López Domín
guez, A. F. Cornejo.—Ante.mí; Er
nesto Arias.
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, ACÜÉRpO DE; WÜNI^TROS

    Decreto-N" ■ 1463  
            Sahá.Marzo 20de,1921

Ha biéndose. ordenado á. la ca sa Ro- -
  -drigo y Soria. la próvisi Óñ de 16

        unifó mies con , destinóla los orde-
  nanzas de la casa de Gobierno, en
atención ’’ a la urgencia que rcqué-

 nan, y habiéndose efectuado de con-
  forinidúd a los precios esLioulados:
       estando eáte gasto. com:?.recli.dó' en.
    lo dispuesto por- los artículos 82 jn> ''

cisó b) y 7o. .de la Ley de Contabi-
  lidad,            
  El Gobernador de la Provincia

    en acuerdo de'Ministros    
decreta:

Artf'l/^-Apruébase la compra
     de diesiseis uniíórniés con, destiño

í.a,lps ordenanzas de. la casa d.eG<>
    bienio, por el .importe (otál. de ($.
    1.920mil novecientos veinte pe

sos moneda legal.—  
■ Art. 2u~Pásé a Contaduría Gene- 

      ral para que liquide, a favor .de- la
ifirma Rodrigo' y Soria,/ la exprésa-

  da suma.‘.por el concepto indicado
Art 3'- Ciibrase el gasto con el

  producido/de Rentas Genéraí, iné
  pótese, al presente y dése cuenta  

/óportunamente a, la lí? Legislatura ,
  ■ Ar. 4,<3--Comun.iqucse;pu.blioue^ 
se é insértese, eií el Regi§t.ro 'Ól!i-

    cial.         "      
CASTELLANOS 

      JUEIÓ-J- PÁz
                M. López Domínguez

  És copia: D. López Reyna  

• SUCESORIO—Él. señor Juez de
primera;1 instancia de segunda.. no-

  .miñación. doctor .Alheño Meñdio-
i&z, .-há .dispuesto se citej llame y- ¡i

émpja.ée por el término de. treinta  
días, contados desde la. primera      

"■ publicación.' del ipresente, a 1 todos 
los que se con-ideren ccn derechos   
á ' los-bi'eñes dejados ’iior. falleci
miento'. dé. HUMBERTO MUSS   

' ya’.sea cómo herederos o acreedor
res, para-. que dentró. de dicho tér  
atipo, comparezcan a deducir, su
acciones en forma ’ ppr ante este   
juzgado y .'sécretaría del que sus-  
cribe, bajo apercibimiento, de lo<   
hubiera lugar por derecho.

    •> Salta, Abril 20 de 1921        
Artiiro P;eñalva.— EscñafiOrSMretana’:  

 iSSlCTO JUDICIAL.-Ha-
biéndose presentado'■lé’.señor Pro
curador don. Francisco Eloy Ló
pez en representación del señor
Guillermo, Padilla, solicitando  
nueva'publicación dejos edictos
ordenada por éste juzgado en.

  Agosto 14 de 1920 el señor Juez, 
doctor Daniel Etclieverry ha’d.is-

  puesto ;por auto dictado' el. 22 de  
Febrero' dé 1921 que se publi
quen nuevos edictos en' Jos dia
rios anteriormente designados
a fs. 150, debiendo diacerse sú
ber en ellas que las .operaciones •  
cqménzarán. el día 30 del próxi-

 mo pies de- ■Abril comolo/ pre--
ceptúa él articulo 575: del Codi-

‘ go d;e Procedimiéiitós.^—En con-.
: secuencia se transcribe él ante-  

rior edicto qué-dice: Edicto Ju-  
. dical Por . 'disposición-del señor’  

Juez de- primera Instancia en tó-
Civil y Comercial, Df.' Étclieve-
r.ry, se ■ ñacé saber por el tér
mino de treinta dias, contados de-
la primera publicación del • pre-

■ sente que.habiéndose presenta-  
•do el Dr...Martin-'-Barrantes en;.     
representación dél señor Guiller-  
mp PadíHa., con títulos suficien-
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tes solicitando el replanteo de la<
■mensuras, deslinde, "y amojaoa-
miénto practicados por los'agri
mensores Carlos Shossit • y

 E. Shwartz en las ' lincas
«Yacaré». «Hacha Perdida» y
»lJampaBlanca» y «Las Bol
sas» o , «Salamaca», .respecti-

  vamente, sitas en el departa men
 de Rivadavia, las que por estar
unidas forma un solo lote y lin
dan; al norte, con el actual cauce

 del Rio Bermejo; al sud, con los
inmuebles denominados «San Ig
nacio del Chaguara!»,• «San Ra
món» o «Pozo Hondo» y «El Cha-

..guára!»; al este, con los inmue
bles llamados• «Azotado», Cha-

..gúaraly «San Ramón» o «Pozo
Hondo», en parte éste último;.y,
al oeste, con las fincas d.enomi-
nodas «SanIgnacio del chagua-
ral» «San Ramón» o «Pozo Hon
do» y Yacaré que fué de don

 Gabino Sánchez, y además pa
ra que se practique el amojona
miento y mensura del terreno

 comprendido entré las márgenes
del actúaL cauce del Rio Bermejo
por el Sud y poref norte que lin
da al este’con la finca Azotado y
al .oeste con la estancia Yacaré

 que fué de don Gabino Sánchez,
se ha dictado la siguiente reso-

  luciónjSalta,’ Agosto 14.de 1920.
—Autos y Vistos: Por presen
tado con -los títulos, planos y

 escritura de poder a mérito dé la
cual se le tiene por parte y por

 constituido el domicilio legal in
dicado.—   _  
' Atento lo solicitado y habiéndo-

  dose cumplido los requisitos que
  establece el Art. 570 del C. de P.,
 se tiene por designado al agri-
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mensor propuesto Don. Héctor
Chiostri para que .previa acepta
ción del cargo en forma y pu
blicación de edicto's por treinta  

. días en los diarios La Proviúcia
y Tribuna Popular y por una
sola vez en el «Boletín Oficiáis  
y demás formalidades " legales,.   
proceda el dia 30 de Octubre ít
la hora, que a tal efecto señale.

A las operaciones de replanteo»
de las mensuras, deslindes y a-

- mojonamientos practicados por
los agrimensores Garlos Shossig
y E .Schwartz, en las fincas «Ya
caré», «Hacha Perdida», Pampa
Blanca», y «Las Bolsas.» o «Sa-;  

• lamanca», respectivamente, sitas  
en el Departamento, de Rivadá-
via, de propiedad de Don Gui
llermo Padilla, y para que efec
túe el amojonamiento y mensura
dél terreno ’ comprendido entré
las márgenes del antiguo cauce
del rio Bermejo por el Sud, el
actual cauce dél rio Bermejo por   
el Norte; por el Este, con el in- 
mueble denominado «Azotado»,  
y por el Oeste, con la; -estancia
« Yacaré», que per feneció a Don
Gabiqo Sánchez.      

Al 5o punto .téngase presente    
y devuélvanse los títulos presen
tados, expidiéndose, de los mis
mos, testimonio para ser agrega-  
dosa. los autos.  

Se designa para notificaciones  
los días martes y viernes dé ca
da semana., o el subsiguiente há
bil, si alguno de ellos no lo fue
re. —Art. 571, 575, .51 ,*del Cpd.  
de Proc.— Rep. la foja.— Daniel
Etcheverry.; -Tomás Izarraalde.

A pedidoIdel representante dél
señor Guillermo Padilla y-con  

14.de
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‘•motiva’áe, haber dejado de públí-
-carsé el diario «TribunaPopular»'
e! señor‘jiiéz de la causa, ha dic
tado el siguiente auto:
      ..Salta, Marizo 2 de 1921.

Atento lo.expuesto, publíquen-
se ios edictos en el- diario «Nue
va- Epoca»,-en.; vez de’ «Tribuna
Popular». — D. Etdheverry.—To
más Izarrualde, Secretario.

REMATES

Po   osé M. Leguizamón
      . JUDICIAL     

Por disposición del Sr. Juez Dr
Etclieverry y como correspondien
te . á la-ejecución seguida por'el
Banco Provincial contra los espo
sos Cueli, el. 20 de .Mayo del ote.
año á la- 17, en el Centró Comer-

 cial, Caseros -459,'venderé con ba
se de $, 750 y 600 dos propiedad-,
des pertenecientes á los ejecuta
dos, ubicadas en esta/ciudad en la
calle Buenos‘Aires'á inmediacio
nes del rio Arias.  

José M. L'egiiisamón. Martillen;;-

V

'Por Enrique. Syl-vester  
       

Por disposición del señor J'uéz.
de Primera Instancia 'en lo Civil y
Comercial Dr. Daniel '■ Etcheverry  
y coiñc pertenecienté al-Juicio su
cesorio de Mercedes Muñía, ven
deré el día. 2 dé Mayo 'del corrien
te año, a las 10 de la mañanaren
el escritorio de los señores Sosa¡ 

Dona, lo.siguiente:
  15 yacas . .de.cuenta.    

2 .Toros.de cuenta    
3.Novillos de cuenta.
2" Tamberas de tres años,
5 Terneros d'e.dós años.
6 Idem de un año.
4 Caballos regular- edad.      
2 Yeguas regular edad     
1 Potro de un año.        

' . Salta, Abril 2ó de 192 i.  
E. Silvester--M- Público '  
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